En relacion con las autonomias

EL ESTADO SE RESERVA
TREINTA MATERIAS

MADRMW, (De nuestra redac-
¢ién.}—Las competencias que el

Estado se reserva en exclusiva,.

en relacién con los territorios
autondmices, en la regulacién de
las condiciones basicas que ga-
rantice {a iguaidad de los espa-
fioles abarcan las siguientes 30
materias: :

-— Nacionalidad.

— Extranjerfa.

— Representacion diplomatl-

— Defensa y Fuerzas Arma-
das.

— Leyes penales.

— Extradicién.

. -— Relaciones juridico-civiles,
relativas a forma de matrimonio,
ordenacién de registros, base de
fas obligaciones contractuales,
estatutos.del personal real y for-
mal y formas de resolucion de
los confiictos entre las distintas
legislaciones de Espafia.

— Leyes procesates, sin per-
juicio de las originalidades pro-
pias de los territorios.

~— Relaciones juridico-mercan.
tiles, en cuanto al estatuto del
comerciante, procedimientos
fonoursales 'y principlos genera-
es. :

— Régimen aduanero.

— Sistema monetario.

— Planificacién general de la

actividad econémica, sin perjul-
cio de las competencias de los
territorios.

— Propiedad intelectual e in-

— Relaciones juridico-labora-
les, con los efectos de homoge-
neizar las formas y modalidades
de contratacién.

— Planificacién general de la
sanidad y productos farmacéuti-
cos.

— Legislacién bésica sobre
Seguridad Social, cuya ejecucién
de los serviclos corresponde a

‘cada territorioc autondmico.

— Bases de! régimen juridico
de {as Administraciones piblicas.
— Pesca y marina mercante.

~ Ferrocarriles, cuando com-
prenda mas de un territorio,

_— Régimen general de comu-
nicaciones. )

~ Aprovechamientes hidrauli-
cos y eléctricos, cuando abar-
quen a méas de un territorio.

— Obras piblicas de interés
general, .

— Recursos mineros.y eléctri-
cos.

— Normas bésicas en ¢l régi-
men de Prensa y medios de co-
municacion.

~— Administracién de fa justl-
cia para fijar la sbases en el
conjunto del Estado.

— Orden piblico, con posibi-
lidad de creacién de policias te-
rritoriales para ‘coadyuvar
mantenimiento de dicho orden.

— Expedicion de titulos age-
démicos.

— Fabricacién, tenencia y uso
de armas exclusivos,

— Fomento de fa cultura espa-
fiola en el exterior.



